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19264 RESOLUCION de 21 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se hace pública 
la sentencia dictada por la Sala Qunta del Tribunal 
Central de Trabajo, con fecha 19 de abril de 1983, 
por la que se acuerda el registro, inscripción y pu
blicación definitiva del Convenio Colectivo de «Ibe
ria, Líneas Aéreas de España, S. A.», y su personal 
de tierra.

Vista la notificación de la Magistratura de Trabajo número 1 
de las de Madrid de fecha 28 de abril de 1983, recibida el día 12 
de mayo del mismo año en este Centro directivo, por la que 
da cuenta que la sentencia número 550/1982, de 20 de octubre, 
recaída en autos 532/1982, seguidos por demanda de oficio que 
formuló la autoridad laboral, a tenor de la facultad discrecio
nal del artículo 90, 5, del Estatuto de los Trabajadores, en rela
ción con el VIII Convenio Colectivo entre la Empresa «Iberia» 
y su personal de tierra, recurrido en recurso especial de su
plicación por la parte demandada y la demandante, la Sala 
Quinta del Tribunal Central de Trabajo dictó sentencia con 
fecha 19 de abril de 1983,

En consecuencia, esta Dirección General de Trabajo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del Real De
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos, acuerda el registro definitivo del Conve
nio, sú depósito en el IMAC y la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicha sentencia, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente:

FALLO

Que desestimando en parte los recursos formulados por la 
Empresa «Iberia. Líneas Aéreas de España», y los Sindicatos 
Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores, debemos 
de confirmar y confirmamos la sentencia de instancia de la 
Magistratura de Trabajo número 1 de las de Madrid, de fecha 
20 de octubre, en el primer pronunciamiento en cuanto declara 
nulo el artículo 54, 3, del Convenio Colectivo de 1982 del per
sonal de tierra, y estimando en parte los citados recursos, de
bemos revocar y revocamos la citada sentencia en el segundo 
punto del fallo, declarando qué no es obligatoria la constancia 
de la remuneración anual en función del número de horas 
anuales de trabajo, y en el tercer pronunciamiento, declarando 
válido el articulo 123 del referido Convenio, y debemos desesti
mar y desestimamos el recurso interpuesto por el Sindicato In
dependiente de Transporte Aéreo, absolviendo a la citada Em
presa y Sindicatos codemandados de las peticiones deducidas 
en su contra.

Devuélvanse los autos originales a la Magistratura de Tra
bajo de procedencia, con certificación de la presente, para su 
notificación a las partes.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

Lo que se comunica a la Comisión Negociadora a los efectos 
correspondientes.

Madrid, 21 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo de la Em
presa «Iberia, Líneas Aéreas de España» y su personal de
tierra.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19265 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios apli
cables a las Empresas que realicen instalaciones 
industriales en la zona de preferente localización 
industria1 de las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), prorrogó hasta 
el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que laa 
Empresas que realizasen determinadas instalaciones industriales 
en la zona de preferente localización industrial de las isla» 
Canarias se acogiesen a los beneficios establecidos para dicha 
zona por el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de noviembre).

A su vez, el Real Decreto 2859/1980, de 30 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981), estableció nor
mas complementarias reguladoras de la acción territorial en 
las grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos 
de preferente localización industrial, y el Real Decreto 2795/ 
1981, de 19 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 30 do 
noviembre), fijó las subvenciones adicionales que se pueden


